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Baja productividad y competitividad en las actividades del sector agropecuario del municipio de Tizayuca y falta de apoya 

a los espacios de alimentacion.

Productores poco 
capacitados en actividades 
productivas y con escazos 

recursos para laborar.

Pobreza económica, alimentaria, condiciones de precariedad 

Insuficiente abono y de 
semillas certificadas para la 
producción

Baja calidad de los terrenos y 
de los cultivos

Limitado acceso a productores a 
apoyos estatales y federales 

Insuficientes huertos urbanos en 
el municipio.

Nulos apoyos que permitan 
elevar la economía familiar de la 
población en condiciones de 
vulnerabilidad

Bajos ingresos 
económicos provenientes 
de la actividad productiva

Abandono de las actividades 
productivas e incremento de 

la sub-ocupación y 
desempleo

Aumento de pobreza en 
las familias productoras

Disminusción de las actividades 
agricolas dentro del municipio
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Agricultores y  ganaderos elevan la productividad y competitividad de sus actividades productivas y familias tienen acceso 

a alimentos a bajo costo a través de programas que brinda la Dirección de Fomento Agropecuario

Productores capacitados en 
actividades productivas y 
que cuentan con recursos 

para laborar.

Suficiente abono y de 
semillas certificadas para la 
producción

Calidad de los terrenos y de 
los cultivos

Acceso a productores a apoyos 
estatales y federales 

Insuficientes huertos urbanos en 
el municipio.

Apoyos que permitan elevar la 
ecoNómia familiar de la 
población en condiciones de 
vulnerabilidad

Bajos ingresos 
económicos provenientes 
de la actividad productiva

Aumento de las actividades 
productivas e incremento de 

la sub-ocupación y 
desempleo

Disminución de la  
pobreza en las familias 

productoras

Disminución de las actividades 
agrícolas dentro del municipio

Desarrollo económico, productivo y seguridad alimentaria en el municipio
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Eje 1. Bienestar Social     

Eje 2. Servicios Públicos de Calidad 

Eje 3. Desarrollo Urbano Metropolitano 

Eje 4. Seguridad Ciudadana 

Eje 5. Gobierno Abierto 

. IMPULSAR PROGRAMAS 
SOCIALES QUE ATIENDAN 
LAS NECESIDADES 
BÁSICAS DE LA 
CIUDADANÍA. 

IMPULSAR LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA PARA 

PERSONAS VULNERABLES. 

IMPULSAR PROGRAMAS PARA 
LA SUFICIENCIA ALIMENTARIA. 

 

 

 

https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf
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 *      *          

 

8.1 Mantener el crecimiento 
económico per cápita de 
conformidad con las 
circunstancias nacionales y, en 
particular, un crecimiento del 
producto interno bruto de al 
menos el 7% anual en los países 
menos adelantados 

8.2 Lograr niveles más elevados 

de productividad económica 

mediante la diversificación, la 

modernización tecnológica y la 

innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con 

gran valor añadido y un uso 

intensivo de la mano de obra 

8.3 Promover políticas 

orientadas al desarrollo que 

apoyen las actividades 

productivas, la creación de 

puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la creatividad y 
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la innovación, y fomentar la 

formalización y el crecimiento de 

las microempresas y las 

pequeñas y medianas 

empresas, incluso mediante el 

acceso a servicios financieros 

8.4 Mejorar progresivamente, de 

aquí a 2030, la producción y el 

consumo eficientes de los 

recursos mundiales y procurar 

desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del 

medio ambiente, conforme al 

Marco Decenal de Programas 

sobre modalidades de Consumo 

y Producción Sostenibles, 

empezando por los países 

desarrollados 

8.5 De aquí a 2030, lograr el 

empleo pleno y productivo y el 

trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos 

los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la 

igualdad de remuneración por 

trabajo de igual valor 

8.6 De aquí a 2020, reducir 

considerablemente la proporción 

de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios 

ni reciben capacitación 

8.7 Adoptar medidas inmediatas 

y eficaces para erradicar el 

trabajo forzoso, poner fin a las 

formas contemporáneas de 

esclavitud y la trata de personas 

y asegurar la prohibición y 

eliminación de las peores formas 
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de trabajo infantil, incluidos el 

reclutamiento y la utilización de 

niños soldados, y, de aquí a 

2025, poner fin al trabajo infantil 

en todas sus formas 

8.8 Proteger los derechos 

laborales y promover un entorno 

de trabajo seguro y sin riesgos 

para todos los trabajadores, 

incluidos los trabajadores 

migrantes, en particular las 

mujeres migrantes y las 

personas con empleos precarios 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y 

poner en práctica políticas 

encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva 

la cultura y los productos locales 

8.10 Fortalecer la capacidad de 

las instituciones financieras 

nacionales para fomentar y 

ampliar el acceso a los servicios 

bancarios, financieros y de 

seguros para todos 

8.a Aumentar el apoyo a la 

iniciativa de ayuda para el 

comercio en los países en 

desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, 

incluso mediante el Marco 

Integrado Mejorado para la 

Asistencia Técnica a los Países 

Menos Adelantados en Materia 

de Comercio 

8.b De aquí a 2020, desarrollar y 

poner en marcha una estrategia 
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mundial para el empleo de los 

jóvenes y aplicar el Pacto 

Mundial para el Empleo de la 

Organización Internacional del 

Trabajo 

 
2.1 Para 2030, poner fin al 
hambre y asegurar el acceso de 
todas las personas, en particular 
los pobres y las personas en 
situaciones vulnerables, 
incluidos los lactantes, a una 
alimentación sana, nutritiva y 
suficiente durante todo el año 

2.2 Para 2030, poner fin a todas 

las formas de malnutrición, 

incluso logrando, a más tardar 

en 2025, las metas convenidas 

internacionalmente sobre el 

retraso del crecimiento y la 

emaciación de los niños 

menores de 5 años, y abordar 

las necesidades de nutrición de 

las adolescentes, las mujeres 

embarazadas y lactantes y las 

personas de edad 

2.3 Para 2030, duplicar la 

productividad agrícola y los 

ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en 

particular las mujeres, los 

pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los 

pastores y los pescadores, entre 

otras cosas mediante un acceso 

seguro y equitativo a las tierras, 

a otros recursos de producción e 

insumos, conocimientos, 

servicios financieros, mercados 

y oportunidades para la 
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generación de valor añadido y 

empleos no agrícolas 

2.4  Para 2030, asegurar la 

sostenibilidad de los sistemas de 

producción de alimentos y 

aplicar prácticas agrícolas 

resilientes que aumenten la 

productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de 

los ecosistemas, fortalezcan la 

capacidad de adaptación al 

cambio climático, los fenómenos 

meteorológicos extremos, las 

sequías, las inundaciones y 

otros desastres, y mejoren 

progresivamente la calidad del 

suelo y la tierra 

2.5  Para 2020, mantener la 

diversidad genética de las 

semillas, las plantas cultivadas y 

los animales de granja y 

domesticados y sus especies 

silvestres conexas, entre otras 

cosas mediante una buena 

gestión y diversificación de los 

bancos de semillas y plantas a 

nivel nacional, regional e 

internacional, y promover el 

acceso a los beneficios que se 

deriven de la utilización de los 

recursos genéticos y los 

conocimientos tradicionales y su 

distribución justa y equitativa, 

como se ha convenido 

internacionalmente 

2.a  Aumentar las inversiones, 

incluso mediante una mayor 

cooperación internacional, en la 

infraestructura rural, la 
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investigación agrícola y los 

servicios de extensión, el 

desarrollo tecnológico y los 

bancos de genes de plantas y 

ganado a fin de mejorar la 

capacidad de producción 

agrícola en los países en 

desarrollo, en particular en los 

países menos adelantados 

2.b  Corregir y prevenir las 

restricciones y distorsiones 

comerciales en los mercados 

agropecuarios mundiales, entre 

otras cosas mediante la 

eliminación paralela de todas las 

formas de subvenciones a las 

exportaciones agrícolas y todas 

las medidas de exportación con 

efectos equivalentes, de 

conformidad con el mandato de 

la Ronda de Doha para el 

Desarrollo 

2.c  Adoptar medidas para 

asegurar el buen funcionamiento 

de los mercados de productos 

básicos alimentarios y sus 

derivados y facilitar el acceso 

oportuno a información sobre los 

mercados, en particular sobre 

las reservas de alimentos, a fin 

de ayudar a limitar la extrema 

volatilidad de los precios de los 

alimentos 
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https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/

